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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL
OTORGAMIENTO DE APOYOS Y SUBSIDIOS ECONÓMICOS PARA
ESTUDIANTES, PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, APOYOS Y
SUBSIDIOS AL DEPORTE, APOYOS Y SUBSIDIOS CULTURALES Y APOYOS Y
SUBSIDIOS A PRODUCTORES DEL MUN¡CIPIO DE CACALGHEN, YUCATÁN

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 41 Y 43 FRACCIÓN V DE LA LEY DE

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 133 Y 135 DE LA
LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE

YUCATÁN, Y

CONSIDERANDO:

QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 DE ESTE MUNICIPIO DE

CACALCHEN, EN EL EJE 7 ''CACALCHEN VIVO Y UNIDO', ESTABLECE LOS

PROGRAMAS, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LíNEAS DE ACCIÓN QUE SE HAN

DE LLEVAR A CABO PARA IMPULSAR LA EDUCACIÓN, LA CULTURA, EL

DEPORTE, EL COMBATE A LA POBREZA, CUIDADO DE LA SALUD Y ATENCIÓN
A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y CAPACIDADES DIFERENTES.

QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 DE ESTE MUNICIPIO DE

CALCHEN, EN EL EJE 6 'EL PUEBLO, COMO MOTOR DE CRECIMIENTO',
ESTABLECE LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE ACCIÓN QUE SE HAN

DE LLEVAR A CABO PARA IMPULSAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS,

COMERCIALES Y EL AUTOEMPLEO DEL MUNICIPIO.

QUE LOS *PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES" SON LOS INSTRUMENTOS

QUE AYUDAN A CUMPLIR LOS OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL,
ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRA IDENTIFICADO EL IMPULSO DE LAS
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, LOS PROGRAMAS DE APOYOS Y SUBSIDIOS A
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, BECAS, APOYOS Y SUBSIDIOS A LA
EDUCACIÓN, LA CULTURA Y AL DEPORTE.

QUE LA LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL
ESTADO DE YUCATÁru OISPONE, EN SU ARTíCULO 133, PÁRRAFO PRIMERO,

QUE PARAASEGURAR QUE LAAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS SE REALICE

CON CORRESPONSABILIDAD, ECONOMíA, EFICACIA, EFICIENCIA, EQUIDAD
SOCIAL Y DE GÉNERO, HONRADEZ, OBJETIVIDAD Y TRANSPARENCIA, TODOS

LOS SUBSIDIOS Y AYUDAS QUE SE OTORGUEN EN NUMERARIO O EN ESPECIE

ESTARÁN SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN.

QUE LA LEY EN COMENTO SEÑALA, EN SU ARTíCULO 135, PARRAFO PRIMERO,

QUE LAS DEPENDENCIAS Y LAS ENTIDADES EJECUTORAS SERAN
RESPONSABLES DE EMITIR, PREVIO A SU IMPLEMENTACIÓU, MS REGLAS DE
OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE INICIEN SU OPERACIÓN EN EL

EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE O, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES A
AQUELLAS QUE CONTINÚEN VIGENTES.
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QUE, EN ESTE SENTIDO, CON LA CXPTOICIÓru DE ESTAS REGLAS DE

openRclÓN SE GARANTIZA QUE LOS RECURSOS DE ESTOS PROGRAMAS DE

SUBSIDIOS Y AYUDAS SE EJERZAN DE MANERA EFICIENTE, EFICpZ,

OPORTUNA Y TRANSPARENTE, POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL

PRESENTE:

cepÍrulo ¡

DISPOSICIONES GENERALES

rRrículo r. oBJETo

ESTE ACUERDO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS REGLAS DE

openRclÓru DE LOS PROGRAMAS DE APOYOS, SUBSIDIOS Y AYUDAS

rcouÓIT¡ICOS Y/ O EN ESPECIE A ESTUDIANTES, PERSONAS DE ESCASOS

RECURSOS, DE CAPACIDADES DIFERENTES Y GRUPOS VULNERABLES,

APoYOS CCOUÓUICOS Y SUBSIDIOS A LA EDUCRCIÓru, LA CULTURA, EL ASI

COMO LOS APOYOS Y SUBSIDIOS PARA EL DEPORTE Y ALGUNAS

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y ECONOMICAS DEL MUNICIPIO DE CACALCHEN,

vucnrAu.

nnrículo 2. oBJETtvo DEL PRocRAMA

LoS PRoGRAMAS DE APOYOS, SUBSIDIOS Y AYUDAS TCOruÓTUICOS Y/O EN

ESPECIE TIENEN POR OBJETIVO APOYAR A LAS PERSONAS DE ESCASOS

RECURSOS, ESTUDIANTES, DEPORTISTAS, PRODUCTORES Y FOMENTAR LAS

TRADICIONES Y ACTIVIDADES CULTURALES DE ESTE MUNICIPIO PARA

CUMPLIR CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027.

eRrículo 3. DEFTN¡cloNES

PARA EFECTOS DE ESTE ACUERDO SE ENTENOCRÁ POR:

I. BENEFICIARIOS:

a) LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS.
b) Los ESTUDIANTES.
c) LOS EQUIPOS DEPORTIVOS.
d) Los GRUPOS rOlClÓRICOS.
e) LAS AGRUPACIONES ORGANIZADAS.

0 Los PRoDUCTORES.
g) cuAlaulER oTRA PERSONA QUE RECIBA nlOÚU APOYO O

SUBSIDIO.
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ARTíCULO 4. PROGRAMAS DE APOYOS, SUBSIDIOS Y AYUDAS

LOS PROGRAMAS SERÁN EJEcUTADoS PoR LAS DIRECcIoNES DE SALUD,
DIF MUNICIPAL, EDUCncIÓ¡,I, cULTURA, DEPoRTES, TURISMo Y DESARRoLLo
AGROPECUARIO DE ESTE MUNIcIPIo Y coMPREUoERÁ LoS SIGUIENTES
COMPONENTES:

I. APoYoS, AYUDAS Y SUBSIDIoS ecoruÓMIcoS.

II.- APOYOS Y SUBSIDIOS EN ESPECIE Y/O EN SERVICIOS.

III.-BECAS OTORGADAS PARA TRANSPORTES A ESTUDIANTES Y/O CURSOS

DE cAPAcrrncróru.

eRrículo s. coBERTURA

EL PROGRAMA ABARCnnÁ EL TERRIToRIo DEL MUNIcIPIo DE cAcALCHEN,
vucRrÁru.

RRrÍculo s. epl¡cec¡óru

LoS PRoGRAMAS SE APLIcARÁITI oURRNTE EL EJERCICIo, coNFoRME A Lo
ESTABLECIDO EN LoS PRoGRAMAS oPERATIVoS ANUALES. LA TTsoneRiR
MUNICIPAL DETERMINnnÁ Ios RECURSoS PARA SU IMPLEMTUTRCIÓIT¡, oe
ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y LA NATURALEZA
rSprCirICA DE CADA COMPoNENTE.

CAP¡TULO ¡I

DtsPosrcroNEs EsPEcÍncls

seccrón¡
PRIMERA

APOYOS Y
SUBS¡D¡OS A
ESTUDIANTES

rRrícu¡-o 7. DEScRIPcTót¡

LOS APOYOS Y SUBSIDIOS PARA ESTUDIANTES CONSISTEN EN EL
oroRGAMrENTo DE Apoyos rcoruóurcos o EL pAGo DE TRANSpoRTE
PARA ESTUDIANTES QUE TENGAN LA NECESIDAD DE TRASLADARSE A OTRO
MUNICIPIO PARA PODER CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS, ENTRE OTROS.
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rRrÍculo B. REeutstros pARA sER BENEFtc¡ARto

LAS PERSONAS QUE FORMEN PARTE DE LA pOSI-RCIÓN OBJETIVO Y QUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE ESTE APOYO oeeeRÁN CUMPLIR CoN LoS
SIGUI ENTES REQU ISITOS:

a) SER ESTUDIANTEREGULAR.

b) sER DE UNA FAMTLTA DE ESCASOS RECURSOS.

c) SER VECINO DE ESTE MUNICIPIO DE CACALCHEN, yUCRrÁru.

ESTOS REQUISITOS SeRÁru CORROBORADOS POR LA oIRTCCIÓu oeI
Ánen DE EDUCACIÓIrI or ESTE MUNICIPIO.

nnrículo 9. DocuMErurRcróN

LAS PERSoNAS QUE FoRMEN PARTE DE LA poalnclÓN oBJETIVo Y QUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE ESToS APoYoS o SUBSIDIoS oTeeRÁN¡
PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTnCIÓru, EN oRIGINAL Y CoPIA PARA
COTEJO:

I. LA SOLICITUD DEL APOYO.

l. IDENTIFrcncróru oFtcrAL.

III.LA CLAVe ÚrrIIcn DE REGISTRo DE poelRcIÓN. (PARA MENoRES DE EDAD)

lnrículo io. MoNTo uÁxruro

EL MoNTo n¿ÁxIIvIo QUE SE poonÁ oToRGAR EN ESToS APoYoS srRÁ oE
ACUERDO AL GRADO DE ESTUDIOS, LA DISTANCIA DEL MUNICIPIO HASTA EL

LUGAR DE ESTUDlos, nsÍcoMo rl RruÁusts DE oADA cASo EN pARTtcuLAR.

eRrículo r r. PRocEDrMrENTo.

EL ESTUDIANTE SoLICITA PoR ESCRITo EL APoYo TcoruÓn¡Ico QUE
REQUIERE Y ANEXA LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE.
LA olRrcclÓru DE roucRclÓru RECIBE LA SoLICITUD Y LoS
DOCUMENTOS, PROCEDE A ANALIZAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS.
SI CUMPLE SE APRUEBA EL APOYO, SI NO CUMPLE SE LE INFORMA POR
ESCRITO QUE NO ES ACEPTADA SU SOLICITUD.
AL RECIBIR SU APoYo DEBERÁ TInn¡RR UN RECIBo DE TESoReRíR vIo
UNA CONSTANCIA DE HABER RECIBIDO EL APOYO.

a)

b)

c)

d)
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sEcctoN
SEGUNDA APOYOS

ecoruóurcos y
SUBSIDIOS A

PERSONAS DE

ESCASOS
RECpRSOS.

RRrícuuo 1 2. DEscRrpcrór.¡

LoS APoYos ecouÓMIcoS, AYUDAS Y SUBSIDIoS A PERSoNAS DE ESCASoS
RECURSOS CONSISTEN EN LA APORTnCIÓT.¡ EN DINERo Y/o EN ESPEoIE QUE
LA TESoRTnin n¡UruICIPAL LES oToRGA A LoS BENEFICIARIoS. DIcHAS
APoRTACIoNES o ERoGACIoNES o=gTRÁNI SER UTILIZADAS PARA LA
ADQUISICIÓI.¡ oe MEDICAMENToS, ALIMENTACIÓN, PAGo DE coNSULTAS Y
ESTUDIoS n¡ÉoIcos Y ToDoS AQUELLoS GASToS QUE REQUIERA EL
BENEFICIARIO PARA SU SUBSISTENCIA Y QUE LO AYUDE A MEJORAR SU
CALIDAD DE VIDA Y CONTRIBUYA A SATISFACER ALGUNA NECESIDAD QUE
REOUIERA.

enricuuo 13. REeurslros pARA sER. EENEFlcrAFuo

LAS PERSONAS QUE FORMEN PARTE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE ESTE
CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

DE LA pogl-RcIÓN oBJETIVo Y QUE
TIPO DE APoYo oeeTRÁ¡J cUMPLIR

a) SER DE ESCASOS RECURSOS.
b) sER vEctNo DE ESTE MUN|CTPTO DE CACALCHEN.

nnrículo I 4. DocuMer.rrecróru

LAS PERSoNAS QUE FoRMEN PARTE DE LA PoBLAcIÓN oBJETIVo Y oUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE ESTE TIPo DE APoYo o SUBSIDIo oTneRÁN
PRESENTAR LA SIGUIENTE DoCUMENTncIÓI'I, EN oRIGINAL Y coPIA PARA
COTEJO:

I. SOLICITUD DE APOYO eCoruÓvIIco DEBIDAMENTE LLENADA.

t. tDENTIFlcnclóN oFtctAL.

III.CUANDO EL BENEFICIARIO SEA MENoR DE 18 AÑoS, oeeeRÁ ANExAR CoPIA
DE SU CURP.
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ARTíCULO 15. CRITERIOS DE SELECCIÓN

PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE APOYO SE ACLARA QUE NO TENDRÁN
DERECHO A ESTE TIPO DE APOYOS NINGÚN REGIDOR, DIRECTOR O
RESPONSABLE DE ALGÚN ÁNTN EN FUNCIONES, ASf COMO LAS PERSONAS QUE
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS.

ARTíCULO I6. MONTO MÁXIMO

a) coN BASE A SU ÁMB|TO DE COMPETENCIA, EL PRESTDENTE
MUNICIPAL PODRÁ HACER EROGACIONES POR ESTOS
CONCEPTOS HASTA POR UN MONTO QUE NO EXCEDA DE $
1O,OOO.OO POR CADA APOYO.

b) cuANDo EL tMpoRTE DE ESTE TtpO DE ApOyOS REBASE EL
MONTO MENCIONADO ANTERIORMENTE, DEBERA SER
AUTORIZADO POR EL CABILDO.

c) CUANDO SE TRATE DE ALGUN APOYO O SUBSIDIO DE SALUD
GRAVE Y O DE CARÁCTER URGENTE NO SERÁ NECESARIO LA
AUTORIZACIÓN DEL CABILDO.

ARTíCULO I 7. PROCEDIMIENTO

LA ENTREGA DE LOS APOYOS O SUBSIDIOS ECONÓMICOS SE
AJUSTARÁ DEPENDIENDO DEL TIPO, AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

EL BENEFICIARIO DE ESTE TIPO DE APOYO ECONÓMICO FIRMA LA
SOLICITUD QUE LE PROPORCIONARA LA TESORERíA MUNICIPAL.
EL TESORERO MUNICIPAL ENTREGA EL APOYO ECONÓMICO O EN
ESPECIE.
EL BENEFICIARIO RECIBE EL APOYO, ENTREGA LOS DOCUMENTOS
MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y FIRMA EL RECIBO DE TESORERíA O
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE.

SECCIÓN TERCERA
SUBSIDIOS Y

AYUDAS
DEPORTIVAS.

ARTíCULO I8. DESCRIPC¡ÓN

LOS SUBSIDIOS Y AYUDAS DEPORTIVAS CONSISTEN EN LA APORTACIÓN EN
DINERO Y/O EN ESPECIE QUE LA TESORERíA MUNICIPAL LES OTORGA A LOS

a)

b)

c)
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BENEFIoIARIoS. DICHAS APoRTACIoNES o ERoGACIoNES oegenÁ].¡ SeR
UTILIZADA PARA LA ADQUISICIÓru DE UNIFORMES Y MATERIAL DEPORTIVO,
nsí coTl¿o PARA EL PAGo DE CUALQUIER GASTo QUE LoS EQUIPoS
REQUIERAN PARA PODER PARTICIPAR EN LOS TORNEOS EN LA CUAL DE

PoNGA EL ALTo EL NoMBRE DE ESTE MUNIcIPIo DE cACALcHEN, yucnTÁT.¡.

RRrículo 19. REeursrros pARA sER BENEFtc¡ARro

LAS PERSoNAS QUE FoRMEN PARTE DE LA poaLRcIÓN oBJETIVo Y QUE
DESEEN SER BENEFIcIARIAS DE LoS APoYoS o SUBSIDIoS ¡TeTRANI
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

a) ESTAR DEBIDAMENTE ORGANIZADOS rU RlOUtt EQUIPO, GRUPO O CLUB
DEPORTIVO.

b) ESTAR pARTtcrpANDo o vAyAN A pARTrctpAR eu nlcúru ToRNEo
DEPORTIVO.

eRrículo 20. DocuMerurlcró¡¡

LAS PERSoNAS QUE FoRMEN PARTE DE LA poeLRcIÓN oBJETIVo Y QUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE LoS APoYoS oeeenÁN PRESENTAR LA
SIGUIENTE DoCUMENTncIÓu, EN oRIGINAL Y CoPIA PARA CoTEJo:

I.-SOLICITUD DE APOYO FIRMADO POR TODOS LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO.
u.-tDENTIFrcncróru oFrcrAL DE ToDos Los MTEMBRoS DEL Eeurpo.
III.. cUANDO nICÚr'¡ MIEMBRO SEA MENOR DE 1g aÑnS BASTARA QUE
ANEXE COPIA DE SU CURP.

anrículo 2r. cR¡TERros DE srlecc¡óru

ÚrulcnrvIrruTE TENDRÁru orRrcHo A REcIBIR ESToS APoYoS LoS GRUPoS Y/o
EQUIPOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS ANTES
MENCIONADOS.

RRrículo 22. MoNTo rr¡Áx¡rvro

a) coN BASE R SU ÁMelTO DE COMPETENCIA, EL PRESTDENTE MUN|C|PAL
pOoRÁI*I HACER EROGACIONES POR ESTOS CONCEPTOS HASTA POR

UN MONTO QUE NO EXCEDA DE $ 15,OOO.OO SEMANALES POR CADA
EQUIPO.

b) cuANDo EL TMPORTE DE ESTE T|PO DE APOYOS REBASE EL MONTO
MENCIONADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ SER AUTORIZADO POR EL

CABILDO.
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c)

d)

e)

RRrículo 23. PRocEDIMtENTo

LA ENTREGA DE ESTOS APOYOS SE AJUSTARÁ oepTruDIENDo DEL
TIPO DE APOYO DE QUE SE TRATE, AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) el cnplrÁN o REPRESENTANTE DEL EQUTPO O GRUPO ENTREGA
LA SOLICITUD CON LAS FIRMAS E IDENTITIcncIÓru oFIcIAL DE LoS
JUGADORES.

b) EN CASO DE QUE nlCUru JUGADOR SEA MENOR DE EDAD BASTARA
QUE ENTREGUE LA COPIA DE SU CURP.
EL TESORERO MUNICIPAL RECIBE LA SoLIcITUD Y l-os orn¡Ás
DOCUMENTOS.
eI cRpITÁu o REPRESENTANTE DEL EQUIPo FIRMA DE REcIBIDo EN

EL RECIBO DE TESORERín CORRTSPONDIENTE.
CUANDO SE TRATE DE APOYOS EN ESPECIE O EN SERVICIOS
oeeTRA¡J FIRMAR DE REcIBIDo ToDoS LoS BENEFIcIARIoS.
SE ANExARÁru tns EVIDENcIAS DE ESToS APoYoS EN

ESPEcTE(Forocnnríns¡

seccró¡.¡ cUARTA
APOYOS

ecoruóurcos v
SUBSIDIOS

CULTURALES.

anrículo 24. DEscR¡pc¡óu

LOS APoYOS eCO¡¡ÓMIcoS Y SUBSIDIoS cULTURALES coNSISTEN EN LAS
ERoGACIoNES Y/O APoRTACIÓru Tru DINERo, SERVIcIoS o EN ESPEcIE QUE
LA TTSoRTRíR MUNIoIPAL REALIZA o QUE LES oToRGA A LoS
BENEFICIARIOS. DICHAS APoRTACIoNES Y ERoGAcIoNES oea=RÁN seR
UTILIZADAS PARA FOMENTAR TODO TIPO DE EVENTOS CULTURALES Y
RRTÍsTIcos, nsÍcoMo PARA PRESERVAR LAS FIESTAS TRADIcIoNALES o DE
CARNAVAL, ENTRE OTROS, DE ESTE MUNICIPIO DE CACALCHEN, YUCRTÁru.

ARTICULO 25. REQUIS¡TOS PARA SER BENEFICIARIO

LAS PERSONAS QUE FORMEN PARTE DE LA poeLRcIÓN oBJETIVo Y QUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE LoS APoYoS o SUBSIDIoS oTeTnANI
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
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a) PERTENECTR n nlOÚN GRUPO O A ALGUNA AGRUPACIÓi¡ Oe PERSONAS QUE
PROMUEVEN LAS TRADICIONES CULTURALES, RELIGIOSAS, INSTITUCIONES
EDUCATIVAS, ENTRE OTROS.

b) sER vECtNos DE ESTE MuNrctpro DE cAcALcHEN, vucnrÁru.

lRrículo 26. Docu Merurrcrór.r

LAS PERSoNAS QUE FORMEN PARTE DE LA pOaLRCIÓN OBJETIVO Y QUE
DESEEN SER BENEFICIARIAS DE LoS APoYoS oTaTRÁru PRESENTAR LA
SIGUIENTE DocUMENTRoIÓ¡.I, EN oRIGINAL Y coPIA PARA CoTEJo:

I..SOLICITUD DE APOYO DEBIDAMENTE FIRMADA POR TODOS LOS

MIEMBROS.

II..IDENTIFIcncIÓru oFICIAL DE ToDoS LoS MIEMBRoS.

III.-cUANDO nICÚIv MIEMBRO SEA MENOR DE I8 AÑOS BASTARA QUE ENTREGUE
COPIA DE SU CURP,

enricut-o 27. cRrrER¡os DE seleccróx

No TENDRÁr.¡ orReCHO A ESTE TIPO DE APOYoS ITIIUcÚru GRUPo QUE No
CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS MENCIONADOS
ANTERIORMENTE.

Rnrículo 28. MoNTo rrrÁxrrr¡o

A. CON BASE A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, EL PRESIDENTE
MUNICIPAL poonÁ HACER ERoGACIoNES PoR ESToS
CONCEPTOS HASTA POR UN MONTO QUE NO EXCEDA DE

$25,OOO.OO POR CADA APOYO OTORGADO.
b. CUANDO EL IMPORTE DE ESTE TIPO DE APOYOS REBASE EL

MONTO MENCIONADO ANTERIORMENTE, oTaTRÁ STR
AUTORIZADO POR EL CABILDO.

anrículo 29. PRocEDTMTENTo

LA ENTREGA DE LOS APOYOS DE ESTA STCCIÓIrI ST N.IUSTNRÁ
DEPENDIENDo DEL TIPo DE APoYo Y SE AJUSTnnÁ AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

a) EL REPRESENTANTE DEL GRUPO, INSTITUTO O ASOCIRCIÓI.I
ENTREGA LA SoLICITUD CoN LAS FIRMAS E IDENTITIcRcIÓITI
OFICIAL DE LOS MIEMBROS.
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b) EN cASo DE QUE nlcúlt MIEMBRo sEA MENoR DE EDAD BASTARA

QUE ENTREGUE LA COPIA DE SU CURP.

c) EL TESORERO MUNICIPAL RECIBE LA SOLICITUD Y l-OS Oen¡ÁS

DOCUMENTOS.

d) EL REPRESENTANTE DEL GRUPO RECIBE EL APOYO O SUBSIDIO Y

FIRMA DE RECIBIDO EN EL RECIBO OC TTSORERíN

CORRESPONDIENTE.
e) CUANDO SE TRATE DE APOYOS EN ESPECIE O EN SERVICIOS

EROGADOS POR EL MUNICIPIO, EL REPRESENTANTE FIRMARA UNA

cONSTANCIA DE RECIBIDO EN REPRESENTNCIÓU DE TODOS LOS

MIEMBROS.

f) sE ANExARÁru ms EVIDENoIAS DE ESTos APoYos EN

ESPECTE(Forocneríns¡

secclót¡ eulNTA
APOYOS Y

SUBSIDIOS A
PRODUCTORES.

RRrículo 30. DEScRlpclót¡

LoS APOYOS Y SUBSIDIOS A PRODUCTORES CONSISTEN EN LANPORTNCIÓru

EN DINERO, BIENES O SERVICIOS O EN ESPECIE QUE IR TTSORTRíN

MUNtctpAL LES oroRGAA Los BENEFrcrARros. DtcHAApoRTACtóu orarRÁ
SER UTILIZADA PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE ESTE

MUNrcrPto DE cAcALcHEN, YucnrÁ¡1.

enrículo 31. REeutstros PARA sER BENEFIc¡ARIo

LAS pERSONAS eUE FORMEN PARTE DE LA pOeLnCtÓN OBJETIVO Y QUE

DESEEN SER BENEFICIARIAS DE LOS APOYOS O SUBSIDIOS OTeTRÁTII

CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

a) eERTENECER A nlCúN GRUPO DE PRODUCTORES O SER PRODUCTOR
ACREDITADO.

b) sER vECtNos DE ESTE MUNtclPlo DE oACALCHEN, vucRrÁu.

eRrículo 32. DocuMeHrecló¡l

LAS pERSONAS eUE FORMEN PARTE DE LA pOeLRCtÓN OBJETIVO Y QUE

DESEEN SER BENEFICIARIAS DE LOS APOYOS OTACRÁU PRESENTAR LA

SIGUIENTE DOCUMENTRCIÓU, EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO:
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I.-SOLICITUD DE APOYO DEBIDAMENTE FIRMADA EL PRODUCTOR O POR

ToDos Los MtEMBRos, TRATÁruoose DE ALGUNAAGRUpAcIótrl.
II.-IDENTIFIcACIÓN oFIcIAL DEL PRoDUCToR O DE TODOS LOS MIEMBROS.

III.-cUANDo nIcÚu MIEMBRO SEA MENOR DE 18 nÑOS BASTARA QUE ENTREGUE

COPIA DE SU CURP.

RRrículo 33. cRrrER¡os DE seleccróru

No TENDRÁru oTRTcHo A ESTE TIPo DE APOYOS NIUOÚru GRUPO QUE NO

CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS MENCIONADOS

ANTERIORMENTE.

RRrículo 34. MoNTo rvrÁx¡rvro

a) coN BASE R SU ÁtUglTO DE COMPETENCTA, EL PRESTDENTE MUN|C|PAL
pooRÁ HAcER ERoGAoIoNES PoR ESToS CONCEPTOS HASTA POR UN

MONTO QUE NO EXCEDA DE $ 1O,OOO.OO POR CADA APOYO OTORGADO.
b) cuANDo EL TMPORTE DE ESTE TIPO DE APOYOS REBASE EL MONTO

MENcIoNADO ANTERIORMENTE, OEETRÁ SER AUTORIZADO POR EL

CABILDO.

eRrículo 3s. PRocEDtMtENTo

LA ENTREGA DE Los Apoyos DE ESTA srccróru sr R¡usrRRÁ
DEPENDIENDO DEL TIPO DE APOYO, AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) EL PRODUCTOR O REPRESENTANTE DEL GRUPO O ASOCtnCIÓr.l
ENTREGA LA SoLICITUD CoN LAS FIRMAS E IDENTITICnCIÓTTI

OFICIAL DE LOS MIEMBROS.
b) EN cASo DE euE nlcúN MIEMBRo sEA MENoR DE EDAD BASTARA

QUE ENTREGUE LA COPIA DE SU CURP.
c) EL TESORERO MUNICIPAL RECIBE LA SOLICITUD Y l-OS OrrvlÁS

DOCUMENTOS.

d) EL REPRESENTANTE DEL GRUPO FIRMA DE RECIBIDO EN EL RECIBO

DE TESoRERín coRReSPoNDI ENTE.

e) CUANDO SE TRATE DE APOYOS EN ESPECIE O EN SERVICIOS
oeeeRÁN FIRMAR DE RECIBIDO POR TODOS LOS BENEFICIARIOS,

0 sE ANExARÁrrl ms EVTDENCTAS DE ESTos Apoyos EN

ESPEcTE(Forocnnríns¡
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RRrículo 36. RESpoNSABTLTDADES DE Los SERVTDoRES púeL¡cos

LOS SERVIDORES pÚSLICOS QUE INCUMPLAN CoN LAS DISPoSIcIoNES DE

ESTE AcUERDO SenÁru SANcIoNADoS coNFoRME A LA IreIsmcIÓI,I
APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CON
INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES EN QUE PUEDAN
INCURRIR.

eRrícu¡-os rRANSrroRros

PRIMERO. ESTE ACUERDO TruTRRRÁ EN VIGOR TI oin SIGUIENTE AL DE SU
PUBLICACIÓru Tru LA GACETA MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIo.

SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LAS "REGLAS DE opeRnclÓru PARA EL

OTORGAMIENTO DE APOYOS Y SUBSIDIoS TcouÓmIcos PARA ESTUDIANTES,

PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS, APOYOS Y SUBSIDIOS AL DEPORTE,

APOYOS Y SUBSIDIOS CULTURALES Y APOYOS Y SUBSIDIOS A PRODUCTORES DEL

MUNIcIPIo DE CAcALCHEN, yucnrÁru,, QUE FUE APRoBADo PoR LA non¡Óru. 2021-

2024.

TERCERO. SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A
ESTE REGLAMENTO

ATENTAMENTE

JESUS OROZCO AKE.
TE MUNICIPAL.

Municipio de Gacalchen, Yucatán Admón. 2024-2027


